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CERTIFICACIÓN DE LOSCERTIFICACIÓN DE LOSCERTIFICACIÓN DE LOS   
BENEFICIARIOS DE LA DEDUCCIÓNBENEFICIARIOS DE LA DEDUCCIÓNBENEFICIARIOS DE LA DEDUCCIÓN   

DEL 100% ADICIONAL PARA ELDEL 100% ADICIONAL PARA ELDEL 100% ADICIONAL PARA EL   
CÁLCULO DE LA BASE IMPONIBLECÁLCULO DE LA BASE IMPONIBLECÁLCULO DE LA BASE IMPONIBLE   

DEL IMPUESTO A LA RENTADEL IMPUESTO A LA RENTADEL IMPUESTO A LA RENTA

La Ley de Régimen Tributario Interno, en el artículo 10, núm. 26, prevé la deducción del
100% adicional para el cálculo de la base imponible del impuesto a la renta, para “las
donaciones, inversiones y/o patrocinios que se destinen en favor de programas, fondos
y proyectos de prevención, protección, conservación, bioemprendimientos, restauración
y reparación ambiental debidamente calificados por la Autoridad Ambiental Nacional“
siempre que tal deducción no supere el 10% de los ingresos brutos anuales percibidos
en el ejercicio fiscal anterior por el inversionista. 

De igual forma, el Reglamento de aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno,
establece que para acceder a este incentivo tributario, el beneficiario debe contar con
una certificación otorgada por la Autoridad Ambiental Nacional, la cual debe cumplir con
ciertos requisitos.

Objeto de la norma.- En este contexto, el MAATE, como Autoridad Ambiental Nacional,
expide el presente Acuerdo, cuyo objeto es normar los requisitos y criterios que deben
cumplir los organizadores de programas, fondos y/o proyectos de prevención,
protección, conservación, bioemprendimientos, restauración y reparación ambiental;
para calificación y certificación de beneficiarios que han donado, invertido o patrocinado
en favor de programas, fondos y proyectos calificados, que desean acceder al incentivo
tributario previsto en la Ley de Régimen Tributario Interno. 

Comité de Calificación y Certificación.- Se crea el ‘Comité de Calificación y
Certificación’, con funciones de instrumentación y control para las fases de obtención
del incentivo.



Para calificación de los programas, fondos y/o proyectos de prevención, protección,
conservación, bioemprendimientos, restauración y reparación ambiental que se
desarrollen en el país y certificación de los beneficiarios de la deducibilidad de
programas, fondos y/o proyectos.

Para el acceso al beneficio de la deducibilidad, la norma prevé distintas etapas para los
procesos de techo presupuestario, de calificación y de certificación, conforme el
siguiente detalle: 

Etapas de los procesos para acceder al incentivo.- Proceso de solicitud de techo
presupuestario y asignación: 

Solicitud del dictamen y verificación de valores máximos a ser considerados
para gestión del proceso de incentivo tributario.

Asignación del techo a las categorías ambientales.

Proceso de calificación de programas, fondos y/o proyectos ambientales y sus
categorías:

De las categorías ambientales.

 De los programas, fondos y/o proyectos.

De los organizadores.

Requisitos de calificación de programas, fondos y/o proyectos ambientales.

Solicitud de calificación de programas, fondos y/o proyectos ambientales.

Informe previo de calificación.

Subsanación de observaciones.

Tramitación de las solicitudes de calificación de programas, fondos y/o
proyectos ambientales.

Reconsideración.

Control y seguimiento de los programas, fondos y/o proyectos ambientales.

Renovación.
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Proceso de certificación: 

De los beneficiarios ambientales.

Solicitud de certificación.

Informe previo de certificación.  

Subsanación de observaciones.

Tramitación de la certificación.

Emisión de certificación.

Categorías de programas.- Adicionalmente, la Autoridad Ambiental determina las
categorías de los programas, fondos y/o proyectos ambientales que podrá evaluar: 

Prevención ambiental.

Protección ambiental.

Conservación ambiental.

Bioemprendimientos.

Restauración ambiental y reparación ambiental.

Requisitos para aprobación del programa, fondo y/o proyecto ambiental.- Para
el desarrollo o implementación de los programas, fondos y/o proyectos ambientales, es
necesario cumplir con ciertos requisitos: Solicitud de calificación (remitida al Comité)→
formulario de aplicación → cronograma valorado (con detalle de presupuesto, gastos,
costos y/o asignaciones de las distintas fases del programa, así como de proyecto de
financiamiento) → cumplimiento de permisos ambientales → Hoja de vida y trayectoria
de los organizadores del programa → Declaración juramentada de la veracidad de la
información → otros que decida el Comité.
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Recibida la solicitud, el Comité de Calificación y Certificación, emitirá un informe técnico
previo de calificación. Posteriormente, subsanadas las observaciones, de ser el caso, si
el programa cumple con los lineamientos presentados, se procederá con la calificación
del programa y emitirá la resolución señalando la o las categorías bajo la cual fue
calificado.

Vigencia.- La vigencia de la calificación será hasta el término del año fiscal en el que fue
aprobado. 

Seguimiento y control.- Los organizadores tienen la obligación de remitir, hasta el 31
de diciembre del año fiscal en el que se recibió la donación, inversión y/o patrocinio, un
informe de seguimiento y control al Comité de Calificación y Certificación acorde a la
planificación presentada.

Beneficiarios del incentivo.- Toda persona natural o jurídica, que done, invierta o
patrocine a programas, fondos y/o proyectos que cuenten con la calificación emitida por
la Autoridad Ambiental, previo el cumplimiento de los requisitos previstos para el efecto,
a ser presentados por los organizadores. 

Las solicitudes de certificación de beneficiarios deben dirigirse al Comité, quien deberá
emitir un Informe Técnico Previo de Certificación previo a su aprobación. 

Contenido de la certificación.- 

Los datos de la organización y/o organizador que recibe el aporte, junto con la
identificación del proyecto, fondo y/o programa.

Los datos de la persona natural o jurídica que entrega los recursos.

El monto y fecha de la entrega de los recursos al organizador.

La indicación de que:
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El aporte se efectúa en apoyo a programas, fondos y/o proyectos de
prevención, protección, conservación, bioemprendimientos,
restauración y reparación ambiental, realizados dentro del territorio
ecuatoriano.

El aporte se efectúa directamente a la organización u organizador del
programa, fondo y/o proyecto, sin la participación de intermediarios.

Los demás establecidos por el Comité de Calificación y Certificación de
Calificación y Certificación para acceder al incentivo tributario.

Informe final.- Una vez que se haya ejecutado o implementado el programa, el
organizador debe presentar al Comité, dentro del término de 45 días, un informe final
de cumplimiento en el que se justifique el cumplimiento de las metas del programa, el
mismo pasará a conocimiento para aprobación u observaciones del Comité. 
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MÓDULO DE REGISTRO,MÓDULO DE REGISTRO,MÓDULO DE REGISTRO,   
USO E INACTIVACIÓN DEUSO E INACTIVACIÓN DEUSO E INACTIVACIÓN DE   

SALAS DE APOYO A LASALAS DE APOYO A LASALAS DE APOYO A LA   
LACTANCIA MATERNALACTANCIA MATERNALACTANCIA MATERNA

Las políticas de lactancia materna son un conjunto de normas que buscan garantizar el
derecho de niñas y niños a la lactancia materna durante los primeros dos años de vida,
siendo este el punto de partida para asegurar una adecuada nutrición y favorecer su
normal crecimiento y desarrollo.

Dentro de los objetivos de estas políticas se contempla la implementación de servicios
de salud públicos y privados suficientes, así como la normativa que permita la aplicación
de estas políticas por parte del Estado. 

Para el sector privado se emitió el denominado Instructivo para la adecuación y uso de
las salas de apoyo a la lactancia materna mediante acuerdo interministerial No. 00003-
2019 entre el Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Salud Pública, que plantea la
implementación de salas de apoyo a la lactancia materna en las empresas como una
estrategia de promoción de este derecho fundamental para los niños, madres,
estableciendo los requisitos indispensables para la adecuación de salas.

En el Art. 2 del referido instructivo se establece que la adecuación y uso de las salas de
apoyo a la lactancia materna en las empresas del sector privado es de cumplimiento
obligatorio, ya sean personas naturales o jurídicas, sociedades de hecho, entre otras;
que ejerzan la calidad de empleadores y que tengan bajo su dependencia al menos a
una persona en período de lactancia.

Sin embargo, es importante resaltar que, si la empresa o institución tiene cincuenta o
más trabajadoras en edad fértil, automáticamente se genera la obligación de instalar
una sala de apoyo a la lactancia materna permanente.



Como parte del control que el Ministerio del Trabajo ejerce para que los empleadores
cumplan con el deber de brindar un espacio para la lactancia materna se habilitó dentro
del Sistema Único del Trabajo - SUT- el registro de las madres trabajadoras que harán
uso de las salas de apoyo a la lactancia, el empleador deberá imprimir y mantener en
sus archivos el certificado que se genera posterior al ingreso de datos de quienes se
benefician de este espacio, este documento podrá ser solicitado por la autoridad del
trabajo en caso de revisión. 

Al finalizar el periodo de lactancia de 12 meses a 24 meses acorde a las necesidades de
la trabajadora, se deberá realizar el registro de la finalización del uso de salas de apoyo
a la lactancia materna. 

Así también, en el caso de que en el centro de trabajo por su realidad actual ya no
requiera mantener activo el registro de la implementación de la sala de apoyo a la
lactancia materna en la plataforma SUT, puede seleccionar la opción de “Inactivar” lo
que permitirá que el registro ya no sea requerido para el empleador, teniendo en
cuenta que corresponde a uno de los deberes de los empleadores el mantener sus
registros actualizados a fin de evitar sanciones administrativas.

En este link encontramos el paso a paso del registro de uso e inactivación a realizarse
en caso de que la licencia por lactancia haya culminado o que las salas hayan sido
inhabilitadas de acuerdo a la realidad de la empresa o institución.

https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2022/09/Manual-de-Registro- 
de-Salas-de-Apoyo-a-la-Lactancia-Materna.pdf?x42051
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El pasado 6 de octubre se realizó el evento de Diálogo Regional de Política: Acelerando
el talento digital y verde para las mujeres del siglo XXI, organizado por el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID). Uno de los objetivos previstos por el Ecuador es la
reactivación y reconfiguración del empleo femenino, esto como una estrategia para
reactivar la economía del país. 

REACTIVAR YREACTIVAR YREACTIVAR Y   
RECONFIGURAR EL EMPLEORECONFIGURAR EL EMPLEORECONFIGURAR EL EMPLEO   

FEMENINO ES CENTRALFEMENINO ES CENTRALFEMENINO ES CENTRAL   
PARA LA RECUPERACIÓNPARA LA RECUPERACIÓNPARA LA RECUPERACIÓN   

ECONÓMICAECONÓMICAECONÓMICA
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Durante esta reunión se destacó varias veces la necesidad de políticas justas e inclusivas
para una transición económica verde efectiva. El Ministerio de Trabajo emitió
recientemente la Resolución Ministerial No. MDT-2022-024 que tiene como objetivo
implementar los lineamientos para la incorporación de una oferta formativa híbrida en
los empleos verdes para el desarrollo de las habilidades necesarias.

Resolución Ministerial No. MDT-2022-024:

Determinar la ejecución de estrategias y lineamientos para la incorporación
de una oferta de capacitación híbrida en empleos verdes para el desarrollo de
habilidades necesarias para el desarrollo de un modelo de servicios de
empleo en sectores verdes. 

Disponer a la Subsecretaría de Cualificaciones Profesionales, generar
procesos sostenibles para la promoción de capacitación y certificación en
todos los sectores productivos. Esto es con el objetivo de generar acciones
que fortalezcan las prácticas tecnológicas y sostenibles.

Disposición de la Coordinación de Empleo y Salarios con las políticas de
mejoramiento de los perfiles ocupacionales a través de la implementación de
estrategias que promuevan el empleo formal en los sectores verdes.

¿Qué es un empleo verde?

Según la Organización Internacional del Trabajo - OIT, son “empleos decentes que
contribuyen a preservar y restaurar el medio ambiente ya sea en los sectores
tradicionales como la manufactura o la construcción o en nuevos sectores emergentes
como las energías renovables y la eficiencia energética.”



ECUADOR PRESENTE EN ELECUADOR PRESENTE EN ELECUADOR PRESENTE EN EL   
DIÁLOGO SOCIAL REGIONALDIÁLOGO SOCIAL REGIONALDIÁLOGO SOCIAL REGIONAL   
PARA UNA RECUPERACIÓNPARA UNA RECUPERACIÓNPARA UNA RECUPERACIÓN   
INCLUSIVA, SOSTENIBLE YINCLUSIVA, SOSTENIBLE YINCLUSIVA, SOSTENIBLE Y   
RESILIENTE DE LA CELACRESILIENTE DE LA CELACRESILIENTE DE LA CELAC

El pasado 6 de octubre del presente año, se realizó un evento por parte de la
Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños - CELAC, donde se trataron temas
relativos al Plan de Trabajo 2022 propuesto por el grupo de trabajo de esta comunidad.
El diálogo giró en torno a una perspectiva social regional para una recuperación
inclusiva, sostenible y resiliente: deuda externa, desarrollo, economía real y empleo. 
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Posibles soluciones para la región:

Implementación de un modelo que jerarquice el desarrollo productivo con
inclusión social donde estará comprometido el capital productivo, los
trabajadores y las finanzas con el objetivo de fortalecer la políticas públicas de
los Estados. 

Determinación de estrategias para mejorar las condiciones de empleo, mercado
laboral y justicia social.

Acuerdo por parte de los participantes:

Desarrollo de instancias de diálogo e intercambio entre los actores laborales de América
Latina y el Caribe para realizar aportaciones a los debates respecto a la necesidad de
reformar la Arquitectura Financiera Internacional.

¿Qué impacto tendrá esta iniciativa?

Mejoras en las políticas públicas para crear y mejorar el empleo

Combatir con la informalidad laboral y precarización del trabajo.

Erradicar la pobreza y desigualdad incluyendo temas relativos a género

Eliminación del trabajo infantil y trabajo forzoso.

Transición ambiental.



MINISTERIO DE 
INCLUSIÓN 

ECONÓMICA  
Y SOCIAL



CREACIÓN DEL SISTEMACREACIÓN DEL SISTEMACREACIÓN DEL SISTEMA   
NACIONAL ESPECIALIZADO DENACIONAL ESPECIALIZADO DENACIONAL ESPECIALIZADO DE   
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOSPROTECCIÓN INTEGRAL DE LOSPROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS   
DERECHOS DE LAS PERSONASDERECHOS DE LAS PERSONASDERECHOS DE LAS PERSONAS   

ADULTAS MAYORESADULTAS MAYORESADULTAS MAYORES

Los adultos mayores son considerados en la Constitución como grupo de atención
prioritaria en el Ecuador, esto significa que deben recibir atención prioritaria y
especializada en los ámbitos público y privado, en especial en los campos de inclusión
social y económica, y protección contra la violencia. El Estado tiene como obligación
conceder los siguientes derechos:

La atención gratuita y especializada de salud, así como el acceso gratuito
a medicinas. 

El trabajo remunerado, en función de sus capacidades, para lo cual
tomará en cuenta sus limitaciones.

La jubilación universal. 

Rebajas en los servicios públicos y en servicios privados de transporte y
espectáculos.

Exenciones en el régimen tributario.
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Exoneración del pago por costos notariales y registrales, de acuerdo con
la ley.

El acceso a una vivienda que asegure una vida digna, con respeto a su
opinión y consentimiento.

Para el cumplimiento de sus derechos, el Estado debe implementar las vías y recursos
necesarios, tales como, políticas públicas y programas de atención a las personas
adultas mayores.

El objetivo de la presente norma, es crear el Sistema Nacional Especializado de
Protección Integral de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, así como regular y
expedir lineamientos para su implementación y funcionamiento. A través de esta
institución se garantizará a las personas adultas mayores un envejecimiento con buenas
condiciones, esto quiere decir: saludable, digno, autónomo e independiente en
igualdad, equidad y no discriminación. 

¿Cómo se va a implementar? 

A través del establecimiento de políticas, planes, programas, mecanismos y estrategias,
al igual que la prestación de servicios públicos y privados. De esta manera se estará
promoviendo, defendiendo y protegiendo de los derechos de este grupo de personas
bajo los siguientes principios:

Corresponsabilidad. 

Individual.

Familiar.

Social. 

Estado. 

Entre los sectores que van a integrar el Sistema Nacional Especializado de Protección
Integral de los Derechos de las Personas Adultas Mayores están:

pág. 14

https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668


Inclusión económica y social, quien ejerce la rectoría del sistema.

Igualdad Intergeneracional.

Finanzas públicas.

Planificación y desarrollo.

Educación.

Educación superior.

Cultura y patrimonio.

Deporte.

Sanitaria nacional.

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Justicia, derechos humanos y cultos.

Trabajo.

Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria.

Vivienda.

Registro Civil, Identificación y Cedulación.

Estadísticas y Censos.

Consejo de la Judicatura.

Fiscalía General del Estado.

Defensoría Pública.

Defensoría del Pueblo.

Representante de los GADS.

Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y del Instituto de
Seguridad Social de la Policía Nacional.

Demás entidades públicas y privadas relacionadas.

Para el efecto del mismo, habrá un Comité Interinstitucional y una Asamblea del Sistema
Nacional Especializado de Protección Integral de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores.  

Del Comité Interinstitucional: Tiene por objeto la coordinación, ejecución y
articulación de la implementación de políticas públicas en favor a los derechos de las
personas adultas mayores.
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Entre sus principales funciones están:

Presentar propuestas de políticas públicas a las instituciones que conforman el
Sistema Nacional Especializado de Protección Integral de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores. 

Coordinar con el ente rector y la asamblea, la creación, funcionalidad y
sostenibilidad del Sistema Nacional Integrado de información sobre la situación
de los derechos de las personas adultas mayores.

Presupuestar con las autoridades correspondientes las actividades establecidas
en el Plan Nacional para la Protección Integral de Derechos de las Personas
Adultas Mayores, para garantizar su cumplimiento.

Hacer seguimiento y evaluar la aplicación de normas, políticas y mecanismos
para garantizar la educación, vivienda, transporte, servicios básicos para las
personas adultas mayores.

Verificar que todos los instrumentos de política pública cuenten con los
enfoques de atención de género, intercultural e intergeneracional para
promover la igualdad y equidad de las personas adultas mayores.

Observar y realizar el seguimiento a los organismos de administración de
justicia y a los órganos o entidades administrativas, para que en los procesos
judiciales y administrativos, en los que intervengan las personas adultas
mayores no exista vulneración de sus derechos y garantías, y se atienda con
celeridad sus requerimientos. 

Analizar la información sobre las políticas públicas e incluir una evaluación en la
que las personas adultas mayores califiquen el acceso a los servicios.

Recabar información de los organismos rectores y ejecutores de la política
pública y elaborar el informe de cumplimiento de lineamientos, estrategias e
indicadores establecidos en el Plan Nacional para la Protección Integral de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores en el marco de sus respectivas
competencias.

Promover políticas vinculantes para que el sector público, privado y de la
economía popular y solidaria, adecúen espacios de atención especializada a
personas adultas mayores, considerando sus necesidades y requerimientos y
en consideración de las diferencias urbanos rurales.

Verificar que el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, garantice los
recursos económicos, mediante trasferencias bancarias, para las pensiones
contributivas y las no contributivas a favor de personas adultas mayores que se
encuentren en condición de pobreza y extrema pobreza.
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De la Asamblea: Esta funcionará con 4 mesas técnicas:

Mesa Social.

Mesa Sanitaria.

Mesa de Protección Especial de Derechos. 

Mesa Financiera y Económica.

Cada una de estas mesas, gestionará actividades en el marco de sus competencias y
solventará problemas en su área de especialidad. 

Creación del Sistema de Información de las Personas Adultas Mayores y de las 
Personas Jurídicas Dedicadas a su atención.

¿Qué datos debe tener el sistema?

La información que deberá constar en el sistema tendrá un catálogo de variables
construido conforme lo previsto en la normativa legal vigente sobre la población adulta
mayor y normas conexas en consonancia con la normativa legal aplicable sobre el
registro de datos públicos.

¿Cómo se garantizará la sostenibilidad del Sistema? 

Habrá un ente rector de inclusión económica y social que cumplirá con la normativa
legal vigente, administrará y custodiará la información, una vez que el sistema
informático sea creado.
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LA INVERSIÓNLA INVERSIÓN  
EXTRANJERA ENEXTRANJERA EN  

ECUADOR REGISTRA UNECUADOR REGISTRA UN  
INCREMENTO DEL 218%INCREMENTO DEL 218%

Entre las iniciativas de atracción de inversiones extranjeras por parte del Ecuador están: 

Proyecto de Ley Orgánica para la Atracción de Inversiones, Fortalecimiento
del Mercado de Valores y Transformación Digital (2022).

Proyecto de Inversión: Sistema Nacional de Atracción y Facilitación de
Inversiones (2021).

Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones (2018).

Los resultados de estos proyectos se han reflejado en la información reportada por
parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros en relación a la inversión
extranjera y nacional. Las cifras de la estadística son:

Inversión extranjera: Incremento de 208% en el primer semestre del
2021, esto quiere decir USD 652 millones. 

Inversión nacional: Incremento de un 9%, equivalente a USD 38 millones.

Las cifras con mejor desempeño de inversión, están en el segundo trimestre del 2022.
En estos meses la inversión extranjera incrementó un 422% en comparación con el
segundo trimestre del año anterior, cifra significativa que corresponde a 727 millones
de dólares. 

Adicionalmente de lo ya mencionado, se desarrollaron las siguientes actividades para
continuar con la promoción de inversión:

Foro Open for Business.- Este consta en 7 eventos de promoción de
inversiones en los siguientes países: China, Argentina, Uruguay, Portugal,
Israel, Chile e Italia.

Implementación de la Ventanilla Única de Inversiones (VUI) del
país.- Dentro de los objetivos y beneficios de esta implementación están:
reducir tiempos, costos y números de trámites para el establecimiento de la
inversión privada.
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   ECUADORECUADORECUADOR   
OPEN FOROPEN FOROPEN FOR   
BUSINESSBUSINESSBUSINESS

Ecuador Open Business es el foro internacional impulsado por el Ministerio de
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca que se encarga de exponer el
potencial del Ecuador para las inversiones, en su segunda edición este año, tuvo lugar
en Madrid-España, contando con 170 empresarios españoles interesados en conocer el
clima y oportunidades de inversión que tienen en el Ecuador.
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En el foro, los ministerios de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca de
Ecuador; de Transporte y Obras Públicas; de Turismo; así como la Secretaría Técnica de
Colaboración Público-Privada de la República del Ecuador, trataron sobre las relaciones
bilaterales económicas y sociales entre Ecuador y España.

Lo mencionado, tomando en consideración que el principal factor que viabiliza estos
vínculos se debe a que la economía ecuatoriana se encuentra dolarizada, lo que permite
al país manejar las cifras de inflación más bajas de toda la región e inclusive del mundo,
este hecho se mira como favorecedor para el sector comercial, como consecuencia
favorable se proyecta para nuestro país un crecimiento del 3% del PIB.

También se habló sobre la prioridad que constituye para el país la seguridad jurídica
para las inversiones extranjeras en la República de Ecuador, uno de los avances en esta
materia es la creación de la Oficina de Asociaciones Público-Privadas, con el objetivo de
mejorar, vigilar y priorizar la protección de este derecho constitucionalmente
reconocido para nacionales y extranjeros.

Esta apertura y exposición del ámbito empresarial ecuatoriano a empresarios españoles
se debe a que en los meses de enero a julio 2022, las exportaciones no petroleras a
España alcanzaron USD 517,0 millones, lo que equivale a un crecimiento interanual del
33,3% (+ USD 129,0 millones) en comparación con el mismo periodo del 2021,
exportando productos del sector agroalimentario, como el camarón, enlatados de
pescado, flores y banano y últimamente otros productos como la chía, la quinua o la
pitahaya.



ECUADOR Y COREA DELECUADOR Y COREA DEL  
SUR CONTINÚAN CONSUR CONTINÚAN CON  

AVANCES IMPORTANTESAVANCES IMPORTANTES  
HACIA LA SUSCRIPCIÓN DEHACIA LA SUSCRIPCIÓN DE  
UN ACUERDO COMERCIALUN ACUERDO COMERCIAL

Desde el año 2019, Ecuador y Corea del Sur buscan fortalecer un acuerdo comercial.
Ecuador tiene como principal objetivo la consolidación de las exportaciones
agroalimentarias al país asiático. Para esto, se está impulsando el Programa de
Asesoramiento y Soluciones Tecnológicas desde Corea (TASK).
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Dicho programa asiste al rededor de 12 empresas y busca promover las exportaciones
agroalimentarias de Ecuador en el mercado mundial, aumentando así la presencia de
sus productos agrícolas como: granos de cacao, café, quínoa, piña, aguacate, uva,
papaya, mango, frutos secos, conservados de frutas y plantas en los mercados asiáticos.

Cada vez hay más acercamiento a un acuerdo comercial entre las naciones de Ecuador y
Corea, en la séptima ronda de negociaciones del Acuerdo de Complementación
Económica Estratégica entre Ecuador y Corea del Sur, anunciaron el cierre de tres
nuevas mesas de negociación referentes a:

Competencia.

Facilitación de comercio.

Obstáculos técnicos al comercio. 

En la última sesión, se destacó el avance realizado en la nueva ronda de negociaciones
en materia:

Laboral.

Ambiental.

Defensa comercial.

Comercio electrónico.



Entrada temporal de personas de negocios.

Servicios financieros. 

¿Por qué Corea del Sur es un mercado importante para Ecuador? 

Dejando de lado las exportaciones petroleras por parte de Ecuador, Corea del Sur es un
mercado que se destaca para el país tomando en cuenta que, en el primer semestre del
2022, se exportó a Corea un total de USD 61 millones en camarón. 

Hay que tomar en cuenta que para Ecuador, China, Japón y Corea del Sur representan el
99% de las exportaciones hacia el mercado asiático.

Destacando la importancia de la suscripción del acuerdo comercial con Corea del Sur,
Ecuador estaría incrementando sus exportaciones no petroleras y tendría más
presencia en el mercado asiático. La octava ronda de negociaciones está prevista para el
mes de noviembre en la ciudad de Quito. 
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SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

VALORES 
Y SEGUROS 



Dentro de los valores a recaudar por parte de la Superintendencia de Compañías,
Valores y Seguros (en adelante SUPERCIAS), corresponde mencionar a aquellos
autorizados por la Ley de Compañías del Ecuador, así en el artículo 449 se dispone que
los fondos para atender los gastos de la SUPERCIAS se obtendrán por contribuciones
señaladas por el Superintendente, las mismas que se fijarán anualmente y se
impondrán sobre las diferentes compañías sujetas a su vigilancia en relación a los
correspondientes activos reales. 

SUPERINTENDENCIASUPERINTENDENCIASUPERINTENDENCIA   
HABILITA PAGO DEHABILITA PAGO DEHABILITA PAGO DE   

VALORES ADEUDADOSVALORES ADEUDADOSVALORES ADEUDADOS   
EN LÍNEAEN LÍNEAEN LÍNEA
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Adicionalmente, esta entidad de control recauda aquellas multas que tienen como
origen el incumplimiento de obligaciones societarias, tales como la falta de presentación
de documentos societarios jurídicos y económicos dentro de los plazos establecidos por
la ley o reglamentos. 

Por lo anteriormente mencionado, con la finalidad de facilitar el pago de los valores
adeudados a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, esta entidad ha
habilitado la opción de pago en línea de forma ágil y segura a través de su portal web. 



Los pasos a seguir para poder emplear el botón de pagos son los siguientes:

Ingresar en la página web de la SUPERCIAS, www.supercias.gob.ec.

Elegir la opción Portal de Información.

Click en consulta de VALORES PENDIENTES, ingresar la información de la
compañía, de existir valores pendientes de pago se reflejará el respectivo
detalle, así como la opción para emplear el botón de pago.
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http://www.supercias.gob.ec/


NUEVO CALENDARIO PARANUEVO CALENDARIO PARANUEVO CALENDARIO PARA   
REGISTRAR Y CALIFICAR ENREGISTRAR Y CALIFICAR ENREGISTRAR Y CALIFICAR EN   
LÍNEA A LOS OFICIALES DELÍNEA A LOS OFICIALES DELÍNEA A LOS OFICIALES DE   

CUMPLIMIENTO DEL SECTORCUMPLIMIENTO DEL SECTORCUMPLIMIENTO DEL SECTOR   
SOCIETARIOSOCIETARIOSOCIETARIO

El 5 de septiembre del 2022, los sujetos obligados podrán registrar y calificar en línea a
los oficiales del cumpliemitno del sector societairo de acuerdo a la siguiente tabla: 

Puntos a considerar previo al inicio del proceso: 

Alcance: Este procedimiento está dirigido únicamente a las compañías del
sector societario que son sujetos obligados a cumplir con las medidas para
prevención de lavado de activos. 

El ingreso a la página web se deberá realizar con el usuario y clave del
representante legal como persona natural. 

La actividad de la compañía debe estar actualizada y coincidir con la
información registrada en el RUC.
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Curso Virtual de la UAFE: Todo sujeto obligado al cumplimiento deberá
aprobar obligatoriamente el curso virtual de la UAFE.

Una vez finalizado el proceso no podrá ser sometido a edición. No se podrá
reemplazar ni cambiar lo enviado. 

Formación previa a la calificación como oficial de cumplimiento titular y/o
suplente de los sujetos obligados. Tiene como objetivo facilitar el aprendizaje
en materia de prevención y detección del lavado de activos y financiamiento de
delitos, al igual que incrementar y transmitir nuevos conocimientos que
ayudarán al desarrollo de las funciones de los aspirantes a Oficiales de
Cumplimiento. 

El calendario de la imagen colocada al inicio, tendrá vigencia durante 6 meses,
es decir, hasta el mes de marzo de 2023.

pág. 27



¿Qué es la contribución societaria?

CONTRIBUCIÓNCONTRIBUCIÓNCONTRIBUCIÓN
SOCIETARIASOCIETARIASOCIETARIA   

202220222022
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La contribución societaria anual consiste en un monto económico a ser cancelado en
favor de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, misma que será
establecida por su máxima autoridad, esto es el Superintendente, a fin de poder
sustentar los gastos que esta entidad estatal genera en el ejercicio de sus funciones de
vigilancia y control societario.

¿Cómo se calcula la contribución?

Será fijada en base a los activos reales que constan en los documentos económicos de
cada compañía, como bienes tangibles e intangibles pertenecientes a una compañía
sobre los que posee dominio y administración. 

Para aquellas compañías que han incumplido con la obligación de presentar sus
estados financieros, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, tendrá la
facultad de realizar determinaciones de carácter presuntivo, hasta por dos años
consecutivos, a través de una liquidación que tendrá como sustento el último balance
presentado.

¿En qué consiste el beneficio?

El artículo 449, inciso séptimo de la Ley de Compañías establece que las sociedades
sujetas a su control que hubieren cancelado al menos el 50% del valor de su
Contribución Societaria Anual hasta el 30 de septiembre, podrán pagar el valor restante
hasta el 31 de diciembre de 2022 como fecha tope. 



Es por ello que, las personas que hayan cumplido con el pago parcial de la contribución
hasta el 30 de septiembre, que se encuentren en estado activo y no registren valores
pendientes por concepto de contribuciones societarias de años anteriores, estarán en la
posibilidad beneficiarse de esta extensión del plazo para el pago de la totalidad de la
contribución societaria.
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REFORMA A LA RESOLUCIÓNREFORMA A LA RESOLUCIÓNREFORMA A LA RESOLUCIÓN   
NRO. SENAE-SENAE-2022-0053-RENRO. SENAE-SENAE-2022-0053-RENRO. SENAE-SENAE-2022-0053-RE   
REGULACIÓN GENERAL PARA LAREGULACIÓN GENERAL PARA LAREGULACIÓN GENERAL PARA LA   

OPERACIÓN ADUANERA DEOPERACIÓN ADUANERA DEOPERACIÓN ADUANERA DE   
TRASLADO DE MERCANCÍASTRASLADO DE MERCANCÍASTRASLADO DE MERCANCÍAS   

En junio del presente año se emitió la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0053-RE
emitida por el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador - SENAE, donde se regula la
operación aduanera del traslado de mercancías. 

En virtud de los derechos y facultades otorgadas por la Constitución de la República del
Ecuador y la Ley, la SENAE ha reformado artículos dentro de esta resolución para un
mejor funcionamiento de la misma, como se detallan a continuación:

REFORMA 1

ANTERIOR: “Artículo 5.- Carga Suelta.- Las solicitudes de traslado de uno o más
importadores o consignatarios, que amparen mercancías en carga suelta, podrán
consolidarse en un solo medio de transporte, siempre que reúnan las siguientes
condiciones: 

a) Que las mercancías se encuentren en un mismo depósito temporal de arribo; y, 

b) Que compartan el mismo destino de traslado.”

“a) Que las mercancías se encuentren en un mismo depósito temporal de arribo,
zona primaria o zona de distribución; y,”

CAMBIO: Se reforma el literal a) del artículo 5, de la siguiente manera:
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ANTERIOR: Artículo 9.- 

(...) La colocación del precinto o dispositivos de seguridad electrónica de monitoreo y
control de mercancías (PEMA), aplica únicamente para los medios de transporte
terrestre y unidades de carga que ejecuten la operación de traslado. 

(...) Para los casos de traslado de corta duración previstos en los numerales 3, 4 y 5 del
Art. 20 de la presente resolución, no será obligatorio para su ejecución, la colocación de
un precinto o dispositivo de seguimiento electrónico (PEMA).

(...) Los depósitos temporales, los depósitos aduaneros, las instalaciones industriales, los
almacenes libres, los almacenes especiales, las ferias internacionales, las instalaciones
físicas autorizadas para operar al amparo del régimen de Transformación bajo control
aduanero, Puerto Seco y las ZEDE según corresponda, de la Dirección Distrital de origen,
deberán verificar que previo al inicio de la operación aduanera de traslado, las
mercancías cuenten con el precinto o dispositivo electrónico de seguridad. Ante el
incumplimiento de esta disposición por parte de los operadores mencionados, se les
impondrá una multa por falta reglamentaria, de conformidad con el literal d) del artículo
193 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones. 

La colocación del precinto o dispositivos de seguridad electrónica de monitoreo y
control de mercancías (PEMA), aplica únicamente para los medios de transporte
terrestre y unidades de carga transportadas por vía terrestre, que ejecuten
la operación de traslado.

Para los casos de traslado de corta duración previstos en los numerales 3, 4,
5 y 6 del Art. 20 de la presente resolución, no será obligatoria para su ejecución, la
colocación de un precinto o dispositivo de seguimiento electrónico (PEMA).
Excepcionalmente, para el caso del numeral 2 del artículo referido
anteriormente, no será obligatoria la colocación de un precinto o
dispositivo de seguimiento electrónico (PEMA), siempre que la distancia del
trayecto no supere los dos (2) kilómetros.

CAMBIO: Se modifican los incisos 2, 3 y 6 del artículo 9, en el siguiente sentido.-

REFORMA 2
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ANTERIOR: “Artículo 10.- Registro de los medios de transporte.- La operación de
traslado será ejecutada únicamente por los transportistas que se encuentren
debidamente autorizados por la autoridad competente, estando éstos obligados a
precautelar que el precinto o dispositivo electrónico de seguridad (PEMA), se mantenga
intacto durante toda la operación de traslado. En el evento de que las mercancías
objeto de traslado lleguen a su destino, sin el precinto o dispositivo electrónico de
seguridad (PEMA) o éstos se encuentren violentados, se le impondrá al transportista una
multa por falta reglamentaria, de conformidad con el literal d) del artículo 193 del
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones. 

El registro de un medio de transporte por primera vez, será realizado por el solicitante
del traslado o por quien registra el traslado en el sistema informático aduanero,
debiendo adjuntar el permiso o autorización de operaciones emitido por la autoridad
nacional competente reguladora del transporte terrestre, marítimo, fluvial o aéreo
según corresponda.”

Los depósitos temporales, los depósitos aduaneros, las instalaciones industriales,
los almacenes libres, los almacenes especiales, las ferias internacionales, las
instalaciones físicas autorizadas para operar al amparo del régimen de
transformación bajo control aduanero, Puerto Seco, el responsable de
administrar la zona de distribución, zonas primarias y las ZEDE según
corresponda, de la Dirección Distrital de origen; deberán verificar que previo al inicio
de la operación aduanera de traslado, las mercancías cuenten con el precinto o
dispositivo electrónico de seguridad (PEMA). Ante el incumplimiento de esta
disposición por parte de los operadores mencionados, se les impondrá una multa
por falta reglamentaria, de conformidad con el literal d) del artículo 193 del Código
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones.” 

REFORMA 3
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ANTERIOR: “Artículo 11.- Traslado planificado.- Es aquel que se practica sobre
mercancías que son descargadas en el país y requieren ser transportadas de un punto a
otro dentro del territorio ecuatoriano, para llevar a cabo el proceso de despacho,
ejecutar una operación aduanera o para el desarrollo de un régimen o destino
aduanero. El traslado planificado se empleará para los siguientes casos: 

1. Para transportar mercancías desde su lugar de arribo al país hacia un depósito
temporal, Zona Especial de Desarrollo Económico (Zede), Puerto Seco u otros lugares
que fijare la administración aduanera, siempre que no se haya efectuado su
desaduanización; pudiendo realizarse por vía marítima, fluvial, aérea o terrestre en un
medio de transporte nacional o internacional, para llevar a cabo el proceso de
despacho, ejecutar una operación aduanera o para el desarrollo de un régimen o
destino aduanero. (...)

8. Para transportar mercancías desde un depósito temporal a otro depósito temporal,
por vía marítima, fluvial, aérea o terrestre en un medio de transporte nacional o
internacional, para fines de exportación definitiva.”

“Sin perjuicio de lo anterior, para la ejecución de la operación de traslado
que se efectúe entre operadores que se encuentren dentro de una misma
zona primaria, puerto seco, recinto portuario o aeroportuario, así como,
aquel que se efectúe entre operadores cuyos predios sean colindantes, sin
que tenga que salir a una zona secundaria; se podrá utilizar para el efecto,
equipos especializados para transferencia de carga, tales como, los
denominados ITV o de similares condiciones, u otros equipos especiales
empleados para la movilización de la carga, de acuerdo a su volumen,
naturaleza o zona. Los equipos especializados para transferencia de carga,
no requerirán autorización ni registro ante el SENAE.”

CAMBIO: Se agrega un último párrafo en el artículo 10 en el siguiente sentido: 

REFORMA 4
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Se sustituye el numeral 1), por el que sigue:

Se agrega el numeral 9):

CAMBIO: 

“1. Para transportar mercancías desde su lugar de arribo al país, hacia un depósito
temporal, zona de distribución (distinta a la del lugar de arribo), Zona Especial
de Desarrollo Económico (ZEDE), Puerto Seco u otros lugares que fijare la
administración aduanera, siempre que no se haya efectuado su desaduanización;
pudiendo realizarse por vía marítima, fluvial, aérea o terrestre en un medio de
transporte nacional o internacional, para llevar a cabo el proceso de despacho, ejecutar
una operación aduanera o para el desarrollo de un régimen o destino aduanero.”

“Para transportar mercancías desde una zona de distribución hacia el centro de
acopio, ubicado en un cantón distinto al de arribo de la carga.”

ANTERIOR: “Artículo 16.- De la garantía aduanera.- Los traslados planificados serán
garantizados de acuerdo a la siguiente forma: 

1. Para los casos de los numerales 1, 2, 3, 4 y 7 del artículo 11 de la presente resolución,
el monto a garantizar corresponderá al treinta por ciento (30%) del valor en aduana de
las mercancías objeto de traslado; y, 

2. Para los casos de los numerales 5 y 6 del artículo 11, el monto a garantizar
corresponderá al cien por ciento (100%) de los tributos al comercio exterior.”

Se reforma el numeral 1) del artículo 16, por el siguiente:

CAMBIO: 

“1. Para los casos de los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 11 de la presente resolución,
el monto a garantizar corresponderá al treinta por ciento (30%) del valor en aduana de
las mercancías objeto de traslado; y,”

REFORMA 5
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ANTERIOR: “Artículo 17.- Exención de presentación de garantía aduanera.- Se exceptúa
de la presentación de la garantía aduanera, cuando se realice el traslado planificado
amparado en el numeral 8 del artículo 11 de la presente resolución.”

Se modifica el artículo 17 en el siguiente sentido:

CAMBIO: 

“Exención de presentación de garantía aduanera.- Se exceptúa de la presentación de la
garantía aduanera, cuando se realice el traslado planificado amparado en los numerales
7 y 8 del artículo 11 de la presente resolución.”

ANTERIOR: “Artículo 20.- Traslado de corta duración.- El traslado de corta duración se
empleará para los siguientes casos: (...)

4. Para aquel que se realice entre una ZEDE y un depósito temporal que se encuentren
ubicados dentro de la misma zona primaria y/o puerto seco. 

5. Para aquel que se realice entre depósitos temporales que se encuentren ubicados
dentro de la misma provincia, a través de medios de transporte marítimo con fines de
exportación.”

REFORMA 6

REFORMA 7

Se sustituye el numeral 4), por el que sigue:

Se agrega a continuación del numeral 5), el siguiente:

CAMBIO: 

“4. Para aquel que se realice, en sentido bidireccional, entre una ZEDE y un depósito
temporal, que se encuentren ubicados dentro de la misma zona primaria o puerto
seco.”

“6. Para aquel que se realice, en sentido bidireccional, entre una ZEDE y un
depósito temporal o puerto seco, siempre que sean colindantes y no pase por
una zona secundaria.”
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REFORMA 8

Se sustituye el artículo 23 de la siguiente manera:

Se aumenta un párrafo al final del artículo:

CAMBIO: 

Exención de presentación de garantía aduanera.- Se exceptúa de la presentación de la
garantía aduanera, cuando se realicen los traslados de corta duración amparados en los
numerales 3, 4, 5 y 6 del artículo 20 de la presente resolución.

"Excepcionalmente, se exonera de la presentación de la garantía para el caso
del numeral 2 del artículo referido en el inciso anterior, siempre que la
distancia del traslado no supere los dos (2) kilómetros; sin perjuicio de que ante
la verificación de cualquier siniestro, robo o hurto, el depósito temporal deba
responder con su garantía general por los tributos al comercio exterior que
dejó de percibir la administración aduanera, de conformidad con el Art. 135 del
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, en concordancia con
el art. 8 de la presente resolución; sin perjuicio de las demás acciones
administrativas o penales que la administración aduanera pueda ejercer de
conformidad con la ley.”

ANTERIOR: “Artículo 23.- Exención de presentación de garantía aduanera.- Se exceptúa
de la presentación de la garantía aduanera, cuando se realicen los traslados de corta
duración amparados en los numerales 3, 4 y 5 del artículo 20 de la presente resolución. 
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REFORMA 9

REFORMA 10

ANTERIOR: Artículo 28.- Traslado especial.- El traslado especial se empleará para los
siguientes casos: 

1. Para ejecutar el destino aduanero de destrucción. 

2. Para transportar mercancías desde el depósito temporal de ingreso al país hasta las
instalaciones o sitios autorizados para desarrollar los regímenes aduaneros sujetos a
compensación. 

3. Para culminar los regímenes aduaneros sujetos a compensación; y 

4. Para transportar mercancías perecibles, con fines de exportación. 

Se sustituye el numeral 2) por el que sigue:

Se elimina el numeral 4).

CAMBIO: Se reforma el artículo 28 de la siguiente manera:

“2. Para transportar mercancías desde un depósito temporal, zona primaria o zona
de distribución de ingreso al país, hasta las instalaciones o sitios autorizados o
registrados ante la administración aduanera, para desarrollar los regímenes aduaneros
sujetos a compensación.”

ANTERIOR: Artículo 32.- Inspección en origen.- Las mercancías únicamente serán
inspeccionadas en el lugar de origen del traslado, en los siguientes casos:
 

1. Cuando se registre por parte de depósito temporal novedades conforme lo
establecido en el Procedimiento documentado SENAE-MEE-2-3-009-v4 – Manual
Específico para el Ingreso y Salida de Mercancías de importación de los depósitos
temporales marítimos, aéreos y terrestres, previo a la salida de la carga. 

2. Por causa del perfilamiento de riesgo, asignándose para el efecto el canal de
inspección respectivo. En este caso, en origen la inspección será motivada por alertas
internacionales o denuncias internas, previo el análisis y validación a través de la gestión
de riesgos. 
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CAMBIO: Se sustituye el numeral 1) por el que sigue:

Cuando se registre por parte de depósito temporal novedades conforme lo establecido
en el Procedimiento documentado SENAE-MEE-2-3-009-v4 – Manual Específico para el
Ingreso y Salida de Mercancías de importación de los depósitos temporales marítimos,
aéreos y terrestres, previo a la salida de la carga. En el evento de registrarse
novedades en el traslado efectuado entre zonas de distribución, amparado en
el numeral 1) del Art. 11 de la presente resolución, la respectiva inspección se
realizará por medios no intrusivos.

REFORMA 11

CAMBIO: Se agrega la siguiente Disposición General:

“DISPOSICIÓN GENERAL:

PRIMERA.- Únicamente por causas debidamente justificadas y previa
autorización de la Dirección Distrital de Aduana competente, aunque la
trayectoria del traslado de corta duración supere los 2 kilómetros y siempre
que se realice dentro de la misma provincia, el administrado podrá trasladar
mercancías al amparo del numeral 2) del Art. 20 de la presente resolución, sin
la exigencia de la colocación de un precinto electrónico (PEMA), ni la
presentación de una garantía aduanera.

No obstante lo señalado en el inciso anterior, ante la verificación de cualquier
siniestro, robo o hurto, el depósito temporal deberá responder con su garantía
general por los tributos al comercio exterior que dejó de percibir la
administración aduanera, de conformidad con el Art. 135 del Código Orgánico
de la Producción, Comercio e Inversiones, en concordancia con el art. 8 de la
presente resolución; sin perjuicio de las demás acciones administrativas o
penales que la administración aduanera pueda ejercer de conformidad con la
ley.”

ANTERIOR: No existía.

pág. 39



GAD
SANTO 

DOMINGO



pág. 41

SUSTITUTIVA QUE ESTABLECE ELSUSTITUTIVA QUE ESTABLECE ELSUSTITUTIVA QUE ESTABLECE EL   
CUADRO TARIFARIO DE LOS SERVICIOSCUADRO TARIFARIO DE LOS SERVICIOSCUADRO TARIFARIO DE LOS SERVICIOS   

QUE PRESTA LA EMPRESA PÚBLICAQUE PRESTA LA EMPRESA PÚBLICAQUE PRESTA LA EMPRESA PÚBLICA   
MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE,MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE,MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE,   

TRÁNSITO, SEGURIDAD VIAL YTRÁNSITO, SEGURIDAD VIAL YTRÁNSITO, SEGURIDAD VIAL Y   
TERMINALES TERRESTRES EPMT-SD.TERMINALES TERRESTRES EPMT-SD.TERMINALES TERRESTRES EPMT-SD.

Debido a que el Estado tiene la obligación de garantizar bienes y servicios públicos de
calidad y que es competencia de los Gobiernos Autónomos Descentralizados “planificar,
regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal”, el
Gobierno Autónomo de Santo Domingo ha emitido la ordenanza No. E-067–WEA. 

A través de esta ordenanza, se emiten las tasas de los servicios que presta la Empresa
Pública Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito, Seguridad Vial y Terminales
Terrestres de Santo Domingo. 

Las tasas que están reguladas son:
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¿Quién está exonerado del pago de estas tasas?

Personas con discapacidad.

Adultos mayores.

Niños, niñas y menores de 5 años de edad.

Con respecto a las multas: 

50% de la fracción de la frecuencia ordinaria por cada minuto de anticipo o atraso.-
Incumplimiento a las unidades de transporte asignadas con frecuencia que ingresen
al andén de salida antes o después del tiempo asignado. 

50% de la fracción de la frecuencia ordinaria por cada minuto de anticipo o atraso.-
Las unidades de transporte de la Empresa que salgan de las instalaciones antes o
después del tiempo fijado de la frecuencia. Tiempo de tolerancia: 5 minutos. 

$20.00 USD.- Responsables y empleados de las unidades de transporte que
estacionen los autobuses en los andenes de otra operadora de transporte sin
autorización. 

Los recursos generados por la Terminal Terrestre a través del cobro de tasas serán
invertidos en la misma institución para las instalaciones.
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   CONFORMACIÓN DEL GRUPO DECONFORMACIÓN DEL GRUPO DECONFORMACIÓN DEL GRUPO DE   
TRABAJO DE EVALUACIÓN DE LATRABAJO DE EVALUACIÓN DE LATRABAJO DE EVALUACIÓN DE LA   
REFORMA, MODERNIZACIÓN YREFORMA, MODERNIZACIÓN YREFORMA, MODERNIZACIÓN Y   

FORTALECIMIENTO PARA LAFORTALECIMIENTO PARA LAFORTALECIMIENTO PARA LA   
REINGENIERÍA DE LA CANREINGENIERÍA DE LA CANREINGENIERÍA DE LA CAN

Dentro de la Asamblea General de la OEA desarrollada en Lima, se reunieron el Consejo
Andino de Ministros de Relaciones Exteriores (CAMRE) y el CAMRE Ampliado, el
Secretario General de la Comunidad Andina, y por la Presidencia Pro Tempore de la
CAN, el Canciller César Landa, la Vicecanciller Ana Cecilia Gervasi, el representante ante
Naciones Unidas, el Embajador Manuel Rodríguez Cuadros, también el Canciller de
Ecuador Juan Carlos Holguín y el Viceministro de Comercio, Daniel Legarda, Embajador
de Colombia ante la OEA, Luis Ernesto Vargas y el Viceministro de Comercio de Bolivia,
Benjamín Blanco.

Se abordaron temas relacionados a la decisión del Consejo Presidencial Andino y la
CAMRE, de aprobar la conformación del Grupo de Trabajo de evaluación de reforma,
modernización, fortalecimiento y reingeniería de la CAN.

El Grupo de Trabajo estará compuesto por ocho miembros, a razón de dos
representantes, uno del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y uno de
la Comisión de la Comunidad Andina, por cada país miembro. 

El Grupo de Trabajo aprobará su cronograma de trabajo con tareas específicas
señalando el plazo máximo para la culminación de sus labores. Asimismo, se acordó
impulsar la reactivación del Grupo de Alto Nivel de Integración y Desarrollo Fronterizo el
cual se desarrollará en noviembre próximo.



¿QUÉ NOS HACE DIFERENTES?

Estamos cerca para proporcionarle
una solución jurídica oportuna,
completa, integrada y adaptada a sus
necesidades.

Conjuntamente trabajamos con
usted para comprender y satisfacer las
necesidades de su negocio y
proporcionarle una solución
personalizada.

Experiencia  e innovación en el
ejercicio de la abogacía desde 1994,
adaptándonos a los vertiginosos
cambios tecnológicos que se
presentan, así como, a la evolución del
derecho.
 

Sus necesidades = Nuestra prioridad

180° legal

#Justintime

CONTACTOS
Quito (02) 4765052
Manta (05) 5003101

gmendez@cazarpesantez.com

Quito - Manta


